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ORDEN DEL DÍA 
 

 
 
 

 

                                               - REGISTRO DE ASISTENCIA 
                                                       - DECLARATORIA DE QUÓRUM 

                                                      - APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

 
 
 

 
I. CON DISPENSA DE LA SEGUNDA LECTURA, DISCUSIÓN Y 

APROBACIÓN EN SU CASO, DE LOS PROYECTOS DE DECRETO QUE 
TIENEN POR OBJETO REFORMAR Y ADICIONAR DIVERSAS 
DISPOSICIONES A LA LEY DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE NAYARIT, A 
LA LEY MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE NAYARIT Y A LA LEY PARA LA 
PROTECCIÓN E INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
DEL ESTADO DE NAYARIT, EN MATERIA DE PROTECCIÓN A LA 
MOVILIDAD DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN ESPACIOS 
PRIVADOS DE ATENCIÓN AL PÚBLICO. 
 

II. CON DISPENSA DE LA SEGUNDA LECTURA, DISCUSIÓN Y 
APROBACIÓN EN SU CASO, DE LOS PROYECTOS DE DECRETO QUE 
TIENEN POR OBJETO REFORMAR Y ADICIONAR DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ESTATAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE NAYARIT, Y LA LEY 
MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE NAYARIT, EN MATERIA DE 
LUMINARIAS FOTOVOLTAICAS Y AZOTEAS VERDES. 
 

III. CON DISPENSA DE LA SEGUNDA LECTURA, DISCUSIÓN Y 
APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE JALA, NAYARIT; PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

 
IV. CON DISPENSA DE LA SEGUNDA LECTURA, DISCUSIÓN Y 

APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE LA YESCA, NAYARIT; PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2024. 
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V. CON DISPENSA DE LA SEGUNDA LECTURA, DISCUSIÓN Y 
APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE ROSAMORADA, NAYARIT; PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2024. 

 
VI. CON DISPENSA DE LA SEGUNDA LECTURA, DISCUSIÓN Y 

APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE BAHÍA DE BANDERAS, NAYARIT; PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2024. 

 

VII. CON DISPENSA DE LA SEGUNDA LECTURA, DISCUSIÓN Y 
APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DEL NAYAR, NAYARIT; PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2024. 

 
VIII. CON DISPENSA DE LA SEGUNDA LECTURA, DISCUSIÓN Y 

APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE RUIZ, NAYARIT; PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

 

IX. CON DISPENSA DE LA SEGUNDA LECTURA, DISCUSIÓN Y 
APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE COMPOSTELA, NAYARIT; PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2024. 
 

X. CON DISPENSA DE LA SEGUNDA LECTURA, DISCUSIÓN Y 
APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE DECRETO, QUE TIENE 
POR OBJETO EMITIR LA CONVOCATORIA A ELECCIONES ORDINARIAS 
PARA LA RENOVACIÓN DE LOS CARGOS QUE INTEGRAN EL 
CONGRESO DEL ESTADO DE NAYARIT Y AYUNTAMIENTOS DE LA 
ENTIDAD. 

 

XI. CON DISPENSA DE LA SEGUNDA LECTURA, DISCUSIÓN Y 
APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE DECRETO, QUE TIENE 
POR OBJETO OTORGAR A LOS GANADORES LA “MEDALLA NAYARIT A 
LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA 2023”. 

 

XII. DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LA PROPOSICIÓN DE 
ACUERDO QUE TIENE POR OBJETO EMITIR LAS CONCLUSIONES 
DERIVADAS DEL ANÁLISIS DEL SEGUNDO INFORME DE GOBIERNO Y 
LA EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL PLAN ESTATAL DE 
DESARROLLO 2021-2027, ASÍ COMO DE LAS COMPARECENCIAS 
CORRESPONDIENTES. 
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XIII. DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LA PROPOSICIÓN DE 
ACUERDO QUE TIENE POR OBJETO AUTORIZAR PRÓRROGA DE LA 
CLAUSURA DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, 
CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL DE LA TRIGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA. 

 

XIV. PRESENTACIÓN POR ESCRITO DEL INFORME DE ACTIVIDADES DEL 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA. 

 
XV. ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTES PROPIETARIO Y 

SUPLENTE DE LA MESA DIRECTIVA QUE HABRÁN DE PRESIDIR LOS 

TRABAJOS DE CONCLUSIÓN DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE 

SESIONES CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. 
 

XVI. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
 

 

 

 


